
[bookmark: _Hlk215840990]


[bookmark: _Hlk216160972][bookmark: _Hlk216160882]
Asunto 	Aprobación de la convocatoria pública para la concesión de ayudas a los municipios y entidades locales menores de la provincia de Valladolid para incentivar la reparación, conservación y mejora de colegios de educación infantil y primaria del medio rural de la provincia de Valladolid durante el ejercicio 2026-2027 mediante Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y la Diputación Provincial de Valladolid.
[bookmark: _Hlk216079562]
CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA CONCESION DE AYUDAS A LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID PARA INCENTIVAR LA REPARACION, CONSERVACION Y MEJORA DE COLEGIOS DE EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA DEL MEDIO RURAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID DURANTE EL EJERCICIO 2026-2027 MEDIANTE CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEON Y LA DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

BASE PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA
La presente convocatoria tiene por objeto la regulación de la concesión de ayudas a los Municipio y Entidades Locales Menores de la provincia de Valladolid, excluida la capital, para financiar obras de reparación, conservación y mejora de Colegios de Educación Infantil y Primaria del medio rural que se hallen ubicados en la provincia.

BASE SEGUNDA. REGIMEN JURÍDICO
Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que resulte aplicable.
[bookmark: _Hlk124494672]La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid, aprobada por Acuerdo de Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006 y está enmarcada dentro del Plan estratégico de subvenciones de la Diputación de Valladolid, año 2026, que se incluye como anexo al presupuesto general (D.A. Primera BEP 2023) aprobado por el Pleno inicialmente en la sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2025 y elevado a definitivo BOP nº 2025/248 de 30/12/2025 y cuyo objeto es financiar obras de reparación, conservación y mejora de Colegios de Educación Infantil  y Primaria del medio rural que se hallen ubicados en la provincia. 

BASE TERCERA. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
El importe máximo total de las ayudas a conceder con cargo al Plan no podrá exceder de CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000,00 euros), cantidad equivalente al 80 % de la inversión total que se apruebe.
Dicha cuantía será cofinanciada por la Diputación Provincial de Valladolid, que aportará 200.000,00 euros con cargo al crédito disponible en la aplicación presupuestaria 403.321.01.762.00 del Presupuesto aprobado para el ejercicio 2026, y la Junta de Castilla y León que aportará 200.000,00 euros con cargo a la anualidad 2027.
La aportación a realizar por la Junta de Castilla y León, y por lo tanto la resolución de la presente convocatoria y la aprobación del Plan de Actuaciones por el importe máximo antes indicado, queda condicionada a la efectiva suscripción del Convenio.

BASE CUARTA. CUANTÍA DE LAS AYUDAS
Las ayudas económicas que pueden concederse en aplicación de estas Bases serán como máximo del 80 % de la inversión incluida en Plan exigiéndose, por lo tanto, a las Entidades Locales beneficiarias que aporten como financiación propia la cuantía restante del coste de la obra incluida en el Plan.

BASE QUINTA. BENEFICIARIOS
Podrán solicitar las ayudas que se gestionan a través de la presente convocatoria los Municipios y Entidades Locales Menores de la provincia de Valladolid, a excepción de Valladolid capital, que sean titulares de inmuebles donde se ubiquen Colegios de Educación Infantil y Primaria.

BASE SEXTA. GASTOS SUBVENCIONABLES
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de las inversiones subvencionadas. 
En ningún caso serán subvencionables los demás gastos que genere la ejecución de las inversiones tales como los honorarios de redacción de proyectos técnicos o memorias valoradas, y los de dirección y coordinación en materia de seguridad y salud que se lleven a cabo durante la ejecución de las mismas.
En todo caso el Ayuntamiento deberá asumir el pago de los Tributos de carácter local derivados de la ejecución de la obra, sin proceder a su exacción a ningún otro sujeto interviniente en este Convenio.

BASE SEPTIMA. PUBLICIDAD Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
La presente convocatoria, así como las subvenciones que se concedan con ocasión de la misma, se publicarán en extracto en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y a través de la página web de la Diputación Provincial de Valladolid.
El plazo para la presentación de las solicitudes y documentación complementaria se iniciará a las 00.00 horas del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid y finalizará a las 14.00 horas del día 5 de junio de 2026.

BASE OCTAVA. SOLICITUDES
De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las entidades que deseen participar en esta convocatoria deberán cumplimentar y presentar electrónicamente el modelo oficial de “Solicitud de subvención para obras de reparación, conservación y mejora de Colegios, ejercicio 2026”, que estará disponible en la Sede electrónica de la misma https://www.sede.diputaciondevalladolid.es/tramites-disponibles/02S209/ de acuerdo con las instrucciones que se indican en el Anexo 1.
El formulario de solicitud se dirigirá al Presidente de la Diputación Provincial (Servicio de Cooperación DIR3 LA0030281) e incluirá la manifestación del solicitante de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria.
Todas la comunicaciones y notificaciones derivadas del presente procedimiento se efectuarán a los Ayuntamientos y Entidades Locales Menores solicitantes directamente a través del Registro electrónico. A tal efecto se considerará que la fecha de puesta a disposición de las mismas es la fecha de envío a través del sistema de interconexión de registros (SIR) y que la fecha de aceptación es la fecha de confirmación del asiento.
Una vez presentada la solicitud, los interesados pueden consultar en su “área personal” de la Sede electrónica, accediendo con su certificado o DNI electrónico https://www.sede.diputaciondevalladolid.es/tgauth/login?redirect=%2Fov%2Fcarpetaciudadana el expediente de su solicitud que estará indicado en el resguardo de presentación.
Desde el expediente de la solicitud es posible presentar alegaciones desde el primer momento, si considera que debe aclarar o añadir cualquier documento. Si se diera la circunstancia de haber omitido o haber presentado alguna información o documentación que después necesite aclarar o corregir no deberá presentarse una nueva solicitud de participación, sino que deberá utilizarse el trámite “alegaciones” que está disponible en el expediente electrónico de la Sede.
A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación: 
1- Certificado del órgano competente del Ayuntamiento o de la Entidad Local Menor por el que se acuerda solicitar la ayuda económica, su cuantía y la existencia de consignación presupuestaria para los fines que se persiguen o compromiso de consignación, teniendo en cuenta que las Entidades Locales deberán aportar como mínimo el 20 % del importe incluido en Plan.
2- Documento Técnico redactado por profesional competente (Arquitecto Superior o Arquitecto Técnico) o presupuesto, en el que se describan las obras a ejecutar, desglosadas por unidades de obra y precios unitarios.
3- Documentación fotográfica que refleje la situación actual de la zona donde se va a realizar la inversión.
4- Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las circunstancias ni prohibiciones que impiden ser beneficiario de la subvención a las inversiones locales, de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de ayudas recibidas o solicitadas para la misma finalidad (Anexo 3).

BASE NOVENA. SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES
De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la Ley General de Subvenciones, en relación con el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Servicio de Cooperación, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, comprobará las mismas y la documentación que se acompaña, requiriendo a los solicitantes, en su caso, para que en el plazo de 10 días hábiles subsanen los defectos o acompañen los documentos preceptivos, con apercibimiento de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa resolución dictada a tal efecto.

BASE DECIMA. COMPATIBILIDAD
Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que reciban los beneficiarios de Instituciones públicas o privadas para el mismo fin, siempre que el Municipio o Entidad Local Menor aporte como mínimo el 20 % del coste de la obra incluido en el Plan. En otro caso la ayuda se reducirá hasta alcanzar ese porcentaje.
Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben presentar los solicitantes, éstos quedan obligados a comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvenciones o ayudas que financien el mismo objeto de la presente subvención tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la presentación de la justificación.
En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (incluida la de la Diputación de Valladolid y la Junta de Castilla y León) podrá ser superior al coste total de la inversión subvencionada.
Si de los datos aportados por el beneficiario con posterioridad a la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección y control, se constata que el importe de las subvenciones excede del coste de la inversión justificada, se minorará a prorrata la aportación de la Diputación y de la Junta.
Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los datos aportados por el beneficiario sobre subvenciones solicitadas, y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello no creará derecho alguno a favor del mismo, no procediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por la Diputación de Valladolid.

BASE DECIMOPRIMERA. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO Y ÓRGANOS COMPETENTES
El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestiona a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión Informativa de Asistencia y Cooperación a Municipios.
Aprobada la convocatoria y recibidas las solicitudes de subvención, se examinarán por la Comisión de Seguimiento, prevista en el Convenio específico que ampara esta convocatoria, y que estará compuesta por dos representantes de la Diputación Provincial y dos representantes de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, que se encargará de seleccionar las obras que pueden ser objeto de financiación formulando la correspondiente propuesta, la cual previo dictamen de la Comisión Informativa de Asistencia y Cooperación a Municipios, que actúa como el órgano colegiado a que se refiere el art. 22.1 de la LGS, se elevará al Pleno de la Diputación, que será el órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones.
Teniendo en cuenta que la aportación de la Junta se realizará en la anualidad 2027, cuando se aprueben las actuaciones será necesario distribuir las mismas en las dos anualidades, 200.000,00 euros de subvención para el año 2026 y 200.000,00 euros para el año 2027.
La Comisión de Seguimiento podrá auxiliarse de los informes técnicos que crea convenientes para la selección de las obras.
El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obligaciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación Provincial, tal y como establecen las Bases de Ejecución del Presupuesto.
Así mismo, corresponderá al Presidente de la Diputación Provincial la resolución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la presente convocatoria.

BASE DECIMOSEGUNDA. CRITERIOS DE VALORACIÓN
La Comisión de Seguimiento establecerá los criterios objetivos que se han de tener en cuenta para la selección de las obras a ejecutar, conforme a lo establecido en el art. 17.3 de la Ley General de Subvenciones, sin que en ningún caso el importe total de las ayudas pueda ser superior a los límites señalados en la Base Cuarta, ni exceder de la disponibilidad presupuestaria existente.
Serán criterios prioritarios los que afecten a obras estructurales, obras que respondan a necesidades de escolarización, de seguridad y confortabilidad, obras de eliminación de barreras arquitectónicas y equipamientos urgentes: aseos, carpinterías, calefacciones.

BASE DECIMOTERCERA. RESOLUCIÓN
En la resolución de concesión se hará constar de manera expresa la relación de solicitantes a los que se concede la subvención con indicación del importe concedido y las obras para las que se concede la subvención. 
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de conformidad con lo previsto en los arts. 40 a 46 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

BASE DECIMOCUARTA. RECURSOS
El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un acto de trámite cualificado, contra el que procederán los recursos pertinentes.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con lo establecido en los art. 123 y 124 dl citado texto legal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, tras la modificación operada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa, cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudiendo los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

BASE DECIMOQUINTA. REVISIÓN DE ACTOS
En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art. 36 de la Ley General de Subvenciones.

BASE DECIMOSEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
Las obras que obtengan ayuda económica, por aplicación de estas Bases, serán ejecutadas por el Municipio o por la Entidad Local Menor, quienes podrán contratarlas con un tercero o ejecutarlas por Administración.
La ejecución de las obras que se aprueben para el año 2026 deberá de haber finalizado antes del día 1 de diciembre del 2026.
En el caso de que se justifique documentalmente la imposibilidad de terminar las obras antes del 1 de diciembre de 2026 y se solicite una prórroga de ejecución, está podrá concederse excepcionalmente. 
La ejecución de las obras que se aprueben para el año 2027 deberán haber finalizado antes del 1 de septiembre de 2027.
No obstante lo anterior, podrán considerarse canceladas aquellas ayudas que no se hayan justificado documentalmente ante la Diputación Provincial antes del 24 de septiembre de 2027, haciendo imposible la acreditación ante la Junta de Castilla y León del reconocimiento y pago de la subvención otorgada en el plazo establecido en el Convenio a suscribir con la Consejería de Educación.

BASE DECIMOSEPTIMA. DOCUMENTOS TÉCNICOS
El coste del documento técnico será siempre de cuenta de la Entidad Local beneficiaria de la ayuda.
En casos excepcionales y siempre que existan razones técnicas que lo justifiquen, la Comisión de Seguimiento podrá proponer al Ayuntamiento algunos criterios que deban de tenerse en cuenta en la ejecución de la obra, respecto del documento técnico presentado, pudiendo condicionar el abono de la ayuda a que las mismas se incorporen.

BASE DECIMOCTAVA. CONTROL FINANCIERO
En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedimiento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en el arts. 44 y siguientes de la Ley General de Subvenciones.

BASE DECIMONOVENA. PAGO Y JUSTIFICACIÓN
Ejecutada la obra para la que se concedió la subvención, el Ayuntamiento o Entidad Local Menor remitirá a la Diputación copia compulsada de las facturas (desglosadas en unidades de obra y precios unitarios) o de la certificación de obra correspondiente, junto con la resolución de aprobación del órgano competente.
Con la presentación de esta documentación, se procederá al abono de la subvención concedida o del importe que le corresponda sin exceder del 80 % de lo justificado.
El abono de la subvención se realizará sin perjuicio del derecho que se reserva la Diputación a realizar una inspección técnica de las obras. Si del resultado de la misma se dedujera que las obras no se encuentran correctamente ejecutadas y el Ayuntamiento no atendiera el requerimiento de subsanación en el plazo que se determine, se exigirá el reintegro de la subvención abonada.
Los beneficiarios deberán justificar documentalmente la aplicación de los fondos recibidos aportando a tal efecto CUENTA JUSTIFICATIVA, art. 75 del Reglamento General de Subvenciones, según modelo que se acompaña como Anexo 2.
La presentación de esta documentación (CUENTA JUSTIFICATIVA) se realizará telemáticamente en el Registro General de la Diputación en el plazo máximo de un mes a contar desde el pago efectivo de la subvención.
Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las circunstancias concurrentes, suscrito por el solicitante, se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación siempre que las circunstancias alegadas lo aconsejen, la petición se realice antes del vencimiento del plazo al que se refiere el apartado anterior y dicha ampliación no impida acreditar ante la Junta de Castilla y León el reconocimiento y pago de la subvención otorgada en el plazo establecido en el Convenio a suscribir con la Consejería de Educación.
Transcurrido el plazo máximo de justificación (normal o ampliado) sin haberse presentado la misma, se requerirá a los beneficiarios para que en el plazo improrrogable de 10 días hábiles la presenten, con apercibimiento de que de no hacerlo se cancelará la subvención.
La no justificación dentro de plazo dará lugar a la cancelación de la subvención.

BASE VIGÉSIMA. REINTEGRO
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los casos previstos en el art. 37.1 de la Ley General de Subvenciones.
Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria.
El interés de demora aplicable será el del interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.
La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.
El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con las especialidades previstas en el art. 42 de la Ley General de Subvenciones.

BASE VIGÉSIMOPRIMERA. INFRACCIONES Y SANCIONES
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones tipificadas en la Ley General de Subvenciones, y serán sancionables aún a título de simple negligencia.
Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la calificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determinación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda, el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se estará a lo dispuesto en los arts. 52 y siguientes de la Ley General de Subvenciones.









































Anexo 1.
 Instrucciones para la presentación de solicitudes

La inscripción en esta Convocatoria se realizará únicamente por vía electrónica, a través del modelo oficial de “Solicitud de subvención para obras de reparación, conservación y mejora de Colegios, ejercicio 2026”, que estará disponible en la Sede electrónica de la misma https://www.sede.diputaciondevalladolid.es/tramites-disponibles/02S209/

Subsanación: Si la solicitud no reúne los requisitos y aporta la documentación exigida por la legislación específica aplicable y por las presentes bases, se requerirá al interesado para que, en un plazo improrrogable de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015.

Consultas e incidencias: Para consultas sobre la tramitación, así como en el caso de que se produzca alguna incidencia técnica durante el proceso de inscripción, los participantes deberán dirigirse al Servicio de Cooperación de la Diputación provincial a través del teléfono número 983 427 100 o a través del correo electrónico servicio.cooperacion@dipvalladolid.es 

Acceso:  Pulsar en el botón que indica “iniciar” trámite lo que cargará las opciones para identificarse electrónicamente mediante su certificado electrónico.
Tenga en cuenta que la presentación de la solicitud es un conjunto de tareas que comprenden 1) La identificación del solicitante; 2) Completar el propio formulario de la solicitud; 3) Adjuntar los documentos anexos que exige la convocatoria; 4) Firmar electrónicamente la solicitud y 5) Obtener el recibo de la solicitud presentada. Si, por cualquier circunstancia no pudiese completar todas las tareas en la misma sesión y abandona la aplicación sin finalizar o completar todo el proceso puede recuperar las mismas y reanudar el proceso accediendo a través del menú tareas de la carpeta ciudadana de la Sede. NO es necesario que reinicie el trámite una y otra vez, sino que puede completar el mismo proceso en sesiones diferentes, desde la última tara completada. 
https://www.sede.diputaciondevalladolid.es/tgauth/login?redirect=%2Fov%2Fcarpeta-ciudadana
1. Datos identificativos del solicitante:
Es obligatorio acceder con el certificado electrónico de representante del Ayuntamiento, expedido a nombre del Alcalde-Presidente. Al acceder al trámite, la aplicación le pedirá en primer lugar registrarse como usuario de la aplicación o confirmar los datos de registro, si ya lo estuviera.
Una vez registrado en la Plataforma, se cargarán en la aplicación los datos identificativos requeridos para el trámite.
2. Formulario de la solicitud:
Seguidamente se le cargará el formulario de la Solicitud:
En el apartado DATOS DEL INTERESADO no hay que indicar nada, la aplicación carga los datos de su certificado electrónico. 
En el apartado MEDIO PARA RECIBIR LAS COMUNICACIONES debe indicar en los campos correspondientes el “teléfono de contacto” y “correo electrónico” un teléfono de contacto y una dirección de correo electrónico para recibir el aviso de las notificaciones electrónicas. En caso de que lo hubiera cargado en el formulario de registro, le aparecerán los datos pregrabados, pero puede modificarlos en este momento si desea indicar otros específicos para este expediente.
En el apartado DATOS DE LA CONVOCATORIA le aparecen los datos precargados, no hay que indicar nada.

En el apartado DECLARACION SOBRE OTRAS SUBVENCIONES, deberá indicar SI ha solicitado o le ha sido concedida subvención para la actividad para la que se solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas, (En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención deberá indicarse la entidad concedente y el importe), o que NO ha solicitado o le ha sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el apartado DOCUMENTACIÓN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN debe indicar, alternativamente una de las opciones: 
[image: ] Consiento que el Servicio de Cooperación, acceda a las bases de datos de las Administraciones, con garantía de confidencialidad y a los exclusivos efectos de facilitar la verificación de los datos de identificación personal y de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Diputación de Valladolid, así como al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, consignados en esta instancia.
[image: ] Me opongo a que el Servicio de Cooperación, acceda a las bases de datos de las Administraciones y aporto la documentación acreditativa exigida en la convocatoria.
3. Adjuntar documentos anexos
Después de completar la solicitud, le aparecerá un nuevo formulario para adjuntar los Anexos requeridos en las Bases.
Adjunte en formato PDF todos los documentos anexos que resulten necesarios a tenor de lo previsto en las Bases de la convocatoria. 
A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación: 
1- Certificado del órgano competente del Ayuntamiento o de la Entidad Local Menor por el que se acuerda solicitar la ayuda económica, su cuantía y la existencia de consignación presupuestaria para los fines que se persiguen o compromiso de consignación, teniendo en cuenta que las Entidades Locales deberán aportar como mínimo el 20 % del importe incluido en Plan.
2- Documento Técnico redactado por profesional competente (Arquitecto Superior o Arquitecto Técnico) o presupuesto, en el que se describan las obras a ejecutar, desglosadas por unidades de obra y precios unitarios.
3- Documentación fotográfica que refleje la situación actual de la zona donde se va a realizar la inversión.
4- Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las circunstancias ni prohibiciones que impiden ser beneficiario de la subvención a las inversiones locales, de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de ayudas recibidas o solicitadas para la misma finalidad (Anexo 3).
Firma y registro de la solicitud 
Tras completar la anterior tarea se carga una visualización de la solicitud a presentar. Tiene la opción de firmar y registrar de entrada la misma en el registro electrónico de la Diputación, o rechazar la firma si entiende que alguno de los datos debe corregirse. Si rechaza la firma, volverá a la tarea de identificación para volver a cargar los datos de la solicitud, tendiendo la opción de corregir todo aquello que se hubiera consignado de forma incorrecta.
4. Recibo de presentación
Cuando la aplicación finalice la tarea de firma y registro, se le cargará una pantalla que le muestra el recibo de la solicitud registrada. Puede descargarse el recibo mediante las opciones que se le muestran.
Tras completar esta tarea, el proceso ha finalizado con éxito.
Consultas y Alegaciones en la carpeta ciudadana de la Sede
Una vez presentada la solicitud, puede consultar en su “área personal” de la Sede electrónica, accediendo con su certificado o DNI electrónico https://www.sede.diputaciondevalladolid.es/tgauth/login?redirect=%2Fov%2Fcarpeta-ciudadana el expediente de su solicitud que estará indicado en el resguardo de presentación.
Desde el expediente de la solicitud es factible presentar alegaciones desde el primer momento, si considera que debe aclarar o añadir cualquier documento. Si se diera la circunstancia de haber omitido o haber presentado alguna información o documentación que después necesite aclarar o corregir no presente una nueva solicitud de participación, utilice el trámite “alegaciones” que está disponible en el expediente electrónico de la Sede.









































Anexo 2

CUENTA JUSTIFICATIVA

D/Dª. .................................................................................................. Secretario/interventor/a del Ayuntamiento de ................................................, en relación con subvención concedida por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid para ................................................................ ..................................................................., rinde la siguiente cuenta justificativa, que incluye:

I. RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS, CERTIFICO que a la vista de los datos que figuran en la contabilidad del Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio ................., las obligaciones reconocidas y los pagos realizados son los que a continuación se detallan, destinándose todos ellos a la finalidad específica para la que han sido concedidos.

	Nº Factura y concepto              o
Certificación de obra nº 
	Emisor de Factura/Certificación 
	NIF/DNI
	Fecha de Emisión 
	Aplicación Presupuestaria: Concepto
	Obligaciones Reconocidas
	Pagos Realizados, indicando fecha

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL
	
	



Asimismo, certifica que la totalidad de los documentos que han servido de soporte para el reconocimiento de las citadas obligaciones, cumplen con los requisitos previstos en la legislación vigente.

Nota. En el caso de que la subvención se haya otorgado con arreglo a un presupuesto estimado, deberán indicarse las desviaciones acaecidas.

II. DETALLE DE OTROS INGRESOS Y SUBVENCIONES. CERTIFICO que si/no se han percibido más subvenciones de otras Entidades para la realización de la actividad señalada.

Nota. En el caso de que se hayan recibido más subvenciones deberá indicarse su importe y procedencia. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos ante la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, se expiden las correspondientes certificaciones, en ....................... a ……, de ............................., de…………
Vº Bº 	                                                                              EL SECRETARIO/INTERVENTOR
EL/LA ALCALDE/SA 













Anexo 3

DECLARACIÓN RESPONSABLE



D./Dª _______________________________________________________________________, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento /Entidad Local Menor de _________________________ ___________________________, 

DECLARA:

1. Que la Entidad solicitante no está incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones previstas en el art. 13.2 de la LGS.
2. Que la Entidad solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes.
3. Que, NO/SI (táchese lo que no proceda) ha solicitado o le ha sido concedida ayuda económica para la realización de las obras para las que se solicita la presente subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas (Obras de reparación, conservación y mejora de Colegios)

*En el caso de que sí se haya solicitado u obtenido subvención con la misma finalidad, deberá cumplimentarse el cuadro siguiente:

	AYUDAS SOLICITADAS

	Fecha
	Entidad Pública o Privada
	Importe

	
	
	

	
	
	

	AYUDAS CONCEDIDAS

	Fecha
	Entidad Pública o Privada
	Importe

	
	
	

	
	
	



En _________________________________, a _________ de ___________________ de _____

El/la solicitante
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